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RESOLUCIÓN del 14 de mayo de 2024 de la Universidade da Coruña, para nombrar y publicar la 
composición de la comisión que valorará el concurso específico para la provisión del puesto de 
trabajo núm. 24 de la Jefatura del Servicio de Registro, documentación y archivo, correspondiente al 
personal funcionario de administración y servicios. 
 
Mediante resolución del 30 de octubre de 2023 (DOG 10 de noviembre), se convocó el concurso específico 

para la provisión de dos puestos de trabajo correspondientes al personal funcionario de administración y 

servicios de la Universidade da Coruña. 

Por resolución de la secretaria general de la UDC del 5 de marzo de 2024, se admitió el recurso de alzada 

presentado por Teresa Aldao Cadierno y se acordó suspender la ejecución del acuerdo adoptado el 19 de 

febrero de 2024 (publicado en la sede el 29 de febrero) por la comisión encargada de valorar el concurso 

específico, solo en lo que afecta al puesto núm. 24 de la Jefatura del Servicio de Registro, documentación y 

archivo.  

En la resolución del 2 de abril de 2024, la secretaria general estima parcialmente el recurso de alzada 

presentado y, en lo que afecta al puesto núm. 24 citado, anula el acuerdo de la comisión adoptado el 19 de 

febrero de 2024 y ordena: 

- A retroacción das actuacións ata o momento inmediatamente anterior á constitución da Comisión de 

valoración.  

- Á Xerencia que convoque á Comisión suplente para que se constitúa e prosiga coas actuacións, e ás 

persoas candidatas a efectos de introducir os proxectos en sobres anónimos, todo elo nos termos 

indicados na consideración xurídica quinta. 
Por todo lo expuesto, la Gerencia, en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 40 de los Estatutos de 

esta universidad, aprobados por el Decreto 101/2004, del 13 de mayo (DOG de 26 de mayo) y modificados 

por el Decreto 194/2007 de 11 de octubre (DOG de 17 de octubre), y de la delegación de competencias 

indicada por la Resolución rectoral del 16 de enero de 2024, y conforme a lo que se establece nen la base 

sexta de la convocatoria. 
 

RESUELVE 
Nombrar y publicar la composición de la comisión que figura en el anexo de esta resolución, que valorará el 

concurso específico para la provisión del puesto núm. 24 de la Jefatura del Servicio de Registro, 

documentación y archivo, correspondiente al personal funcionario de administración y servicios de la 

Universidade da Coruña. 

La comisión de valoración tendrá la categoría primera de las establecidas en el Decreto 144/2008, del 26 de 

junio, por el que se modifica el Decreto 144/2001, del 7 de junio, de indemnizaciones por razón de servicio al 

personal con destino en la Administración autonómica de Galicia. 

 

A Coruña, 

La gerenta 

P.D. rector (16.01.2024) 

María Jesús Grela Barreiro 
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Xerencia 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

                ANEXO 
 

                    COMISIÓN DE VALORACIÓN 
 

Presidente: 

 Ramón José Noguerol Gómez, funcionario de la Universidade da Coruña 

Vocales:  

 Elena Fernández Dopico, funcionaria de la Universidade da Coruña 

 Manuel Calvo Fariña, funcionario de la Universidade da Coruña 

 Francisca Fernández Prol, funcionaria de la Universidade de Vigo  

 Evaristo García Canosa, funcionario de a Xunta de Galicia 

 Daniel López Rivas, funcionario de la Universidade da Coruña 

Secretaria: 

 María Jesús Caínzos López, funcionaria de la Universidade da Coruña 
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